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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la iGaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

{Real órdenlde'J26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
OOBIBaNO MILITAR. 

íi vicio de h flazd para, el dia 17 de Setiembre de 1888. 
pnrada los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

• ojiemis.—Jefe de dia. El Teniente Coronel D. José 
(¿g.—Imaginaria.—Otro D. Faustino Villa Abrille, 
Hf̂ pital y provisiones Artillería, 5.° Capitán.—Reco-
noliDiiento de Zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la 
noche n ú m . 3. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 3.* de este Tribuna], se 
cita, llama y emplaza al albacea ó herederos del finado 

ntonio Marros A I m f p r . nn^rrlg almacén que fué 
ile la Central de Rentas y Propiedades de la provincia 
de Manila, para que en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezcan en esta Secretaría general á objeto 

Wí de recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en la cuenta de efectos por cé-

utaí dulas personales de dicha provincia, correspondiente al 
ejerM 4.° trimestre de 1884-85, en la inteligencia que de no 

hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente del trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila, 12 de Setiembre de 1888.—El Secretario 
general, Teodoro Robles. .1 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Hel 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

elación de las obras municipales ejecutadas por la 
A eccion .de las mismas en todo el radio del Excmo.-

juntanuento, durante la segunda quincena del mes 
^ Agosto último. 

^Ampliación de la alcantarilla del estero de Quietan. 
Y t p ^ í f ? lo? trabajos de construcción de la misma 
J^inunado el derribo del puente de Carriedo. 

Pación de piso principal del tribunal de naturales 
Conf • ^ ^I10I1d0-

ĉidoV d^? l05 forros de ubiques de tabla v los en-
l08 balcnnarT ladnlIo. como también las "obras de 
d a c i ó n r S i e X t e r i o r é in t^ io r y dado principio la 

ac!0n de las tablas de suelo. 
^locación rl 

ae pavimento de piedra granítica de China 
^urant 1 ^ mercadü de Arroceros, 

j j ^ t a d o ^ Cluincena pasada y la presente se ha 
e cliina. IIletros superficiales de piedra granítica 

üe 
3 dHo|l0S desPerfectos de la cubierta de lata 

Se 
^ ^Tintn?11 ^ ^ ^ " d a de la cubierta y tam-
íiepar de M i t r a n . 

011 de los desperfectos de los camarines del 
Cominúa mercado de Arroceros. 

& 8 ' ceposa ^ f ^ á o n en reemplazar los piés de-
?n ldas y emL ürUaí!uatas de madera ^ hallan 

Posi'ion dTFn eS de á los Pies derechos y 
ue ms postes y zócalos de fabrica. 

, uei mercado de la Divisoria. 

Limpieza de la alcantarilla de la calle de Anloague que 
parte desde la de Hurtado hasta la de Colon. 

Continúa la limpieza de la alcantarilla y estraccion 
de las tierras y lodo y su conducción. 
Construcción de contrafuertes para el muro de sosteni

mientos del paseo de Alfonso X I I . 
Se continúan las obras. 

Arreglo del pavimento de los patios en el mercado 
de la Divisoria. 

Durante la quincena pasada y en la presente se 
han ejecutado las explanaciones de tierras extendiendo 
grava de tinageros y arena conchuela. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito, Intramuros. 

Continúase en cubrir baches con grava Pasig, pie
dra partida y arena conchuela las calles de Solana, 
Palacio y la limpieza de cunetas de desagüe en la 
puerta de Isabel I I y de auxiliar los trabajos del Hos
pital provisioLal de coléricos. 

2. ° Distrito, Binondo. 
Se continúa en la limpieza de cunetas de desagüe 

de las calles de Sto. Cristo, Sacristía, Jaboneros, Camba 
y Principe y se auxilian en los trabajos del Hospi
tal provisional de coléricos. 

3. <'r Distrito, Binondo. 
Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe 

de la plaza de Calderón de la Barca y calles de Jólo, 
S. Vicente, S. Jacinto y Nueva. 

4. ° Distrito, Sta. Cruz. 
Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe 

de las calles de Lacoste, Carriedo, Dolores, Curtidor, 
S. Pedro, Crespo y Cervantes y plazas de Sta. Cruz, 
de la Paz y Bilibid. 

5. ° Distrito, S.pliguel. 
Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe 

de las calles del General Solano, Malacañang, Avilés 
y Novaliches. 

6.° Distrito, Sampaloc. 
Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe de 

las calles de Balic-balie, Alix y calzada de Santamesa. 
7.° Distrito, Quiapo. 

Continúase en la limpieza de cunetas de desag-üe de 
las calles de Echagüe, San Sebastian, Crespo, Sta. Rosa 
y Concordia y plaza de Miranda. 

8.° Distrito, San José. 
Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe de 

las calles de Izquierdo y San José y de auxiliar á los 
trabajos del Hospital provisional de coléricos. 

9.° Distrito, Tondo. 
Continúase en cubrir baches con grava de Pasig, en 

la calle de Lemery y en la limpieza de cunetas de las 
calles de Haya, Gran Divisoria, Zapa y Aceiteros. 

10.° Distrito, Paseos, Calzadas y Jardines. 
Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe de 

la calzada de Concépciou y Magallanes. 
l i l 0 Distrito, Ermita. 

Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe de 
las calles de Cortafuegos, San Marcelino, S. José Nueva, 
San Antonio y Real. 

I d . Malate.— Se continúa en la limpieza de cunetas 
de las calles Nueva, Horran, S. Andrés, Real y cu
briendo baches con grava, de[Tinageros enla calle Nueva. 

12.° Distrito, San Fernando de Dilao. 
Continúase en la limpieza de cunetas de desagüe de 

las calles de Mangallan, Malozac y Ulilaug-Cauayan. 
Lo quede órden del Excmo Sr. Corregidor, se publica 

en la Gaceta oficial, para general conocimiento. 
Mani la , 13 deSetiembrede 1888.—BernardinoMarzano 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
•<TENERA.L DEL ARSENAL DE OAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 11 del 
entrante Octubre á las diez de su mañana, se sacará 
á licitación pública por 2.a vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1. ' , la venta de varias prendas de 
vestuario de marinería que existen sin aplicación en 
la l . ' Subdivisión del almacén general, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm. 10 de 10 de Junio último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
a l efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deséen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtíendose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
€on la mayor claridad y bajo la rúbrica del inte
resado. 1 

Cavile, 11 de Setiembre de 1888.—Francisco Rapallo. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E PAMPANGA. 

Se anuncia al público por medio de la Gaceta ofi
cial, que en el Tribunal de esta Cabecera, se hallan de
positados dos caballos, ambos de pelo castaño, ha
llados sin dueño conocido destrozando sembrados en el 
barrio de Paralaya de esta comprensión, para que 
los que se consideren dueños de dichos animales, se 
presenten en este Gobierno dentro del término de treinta 
dias, con los documentos de propiedad; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, caerán en comiso y se 
venderán en pública subasta. 

Bacolor, 11 de Setiembre de 1888.—Luis de la Torre. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E11 virtud del decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 4 del actual, se suspenden las su
bastas anunciadas para el dia 6 de Octubre próximo 
referentes á la venta del edificio llamado antigua In
tendencia y del solar, fábrica y materiales del edificio 
que fué Administración de Hacienda de Pasig. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalterna de la provincia de Camarines Norte; 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Agustín Luchan, enclavado en el barrio Manlocogan 
jurisdicción del pueblo de Indan de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 811 pesos, 
34: cénts. y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 155 de fecha 2 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Octuore próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Antonio Paguirigan, enclavado en el sitio denominado 
Gumiran jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 361 
pesos, 46 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 105 de fecha 27 de Abri l de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez d j la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Alejo Carnuguit, enclavado en el sitio denomi
nado Bulanan, jurisdicción del pueblo do Cagayan, 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 398 pesos, 25 cént. y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 121 de fecha 2 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Isla 
de Negros, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Eloy Malumbos, enclavado en el 
sitio denominado Camangcanan jurisdicción del pueblo 
de Isabela de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 207 pesos. 10 cént. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciunes publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 27 de fecha 27 de 
Julio de 1886. 

La hora para la subasta que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1883.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado _ antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Inocencio Dumería, encla
vado en el sitio denominado Bañan, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 285 pesos, 18 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 164 de fecha 
25 de Junio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales ii'I,i> 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Q'*' 
de actos públicos del edificio llamado antigua Ad» 
y ante la subalterna de la provincia de la 1̂  

t i 
itl» 

\ 
Jo 

a Oapital, que se constituirá en el Saloiu 
públicos del edificio llamado antigua AfliiJ ^ T 1- „„u„u „ J . , \n • i \ 1 paitos 

vincia, bajo el tipo en progresión ascendente (le& 
pesos, 99 cénts. y con estricta sujeción al D]-* 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 1̂  
pital núm. 103 de fecha 25 de Abri l de I835 

La hora para la subasta de que se trata, ge j _ 
por la que marque el relój que existe en el SaloifJ 
actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888 —Miguel Torres 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez déla»,, 
ñaua, se subastará ante la Junta de Reales Almo"* 
de esta 
actos 
y ante la subalterna de la provincia de la 1 ^ 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realei 
denunciado por D. Miguel Gatan, enclavado en 
sitio denominado Aba jurisdicción del pueblo de (vlr 
bagan de dicha provincia, bajo el tipo en progrejij. ! 
ascendente de 560 pesos, 55 céntimos, y con estricj, 
sujeción al pliego de condiciones publicado en lagj.6. 
ceta de esta Capital núm. 145 de fecha 26 de " 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se i 
por la que marque el relój que existe en el ^ 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 1 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales AIDDÜ" 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Saloi 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduan 
y ante la subalterna de la provincia de Albay, 
venta de un terreno baldío realengo denunciado j 
D. Emeterio Almarza. enclavado en el sitio denomiaí 
Calaguinit jurisdicción del pueblo do Ligao de diclu 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1/3 
pesos, 34 céntimos y con estricta sujeción al plie«) 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
pital núm. 120 de fecha 1.° de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se r?girl 
por la que marque el reloj que existe en el S-IIODÍÍ 
actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Miguel Tomí, 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el áa 
de actos públicos del edificio llamado antigua Adm 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo ^ 
nunciado por D. Emeterio Pagulayan, enclavado enjj 
sitio denominado Venancio, jurisdicción del pueblo* 
Cabagan de dicha provincia, bajo el tipa en 
sion ascendente de 210 pesos, y con estricta sujecwi 
al pliego de condiciones publicado en la Gacew da $ 
Capital núm. 85 de fecha 7 de Abri l de 1B85. 

La hora para la subasta de que se trata, se regí" 
por la que marque el relój que existe en el Saloâ  
actos públicos. , 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres.-
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El dia 6 de Octubre próximo á las diez de»** 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el SÍ 

Ion de actos públicos del edificio llamado anti0 
Aduana yante la subalterna de la provincia de ? 
yan, lamenta de un terreno baldío realengo ^ 
ciado por D. Bernardino Guzman, enclavado 6 % 
sitio denominado Dummun jurisdicción del p156"5 ̂  
Gattaran de dicha provincia, bajo el tipo eo P 
gresion ascendente de 327 pesos, 6 cénts. y >c0. ^ 
tricta sujeción al pliego de condiciones Pu^\ 
la Gaceta de esta Capital núm. 21 de fecha 2 de 
último. 

La hora para la subasta de que se trata ^ j 
por la que marque el relój que existe en el ^ 
actos públicos. .5 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—Miguel To^" 
, |¡l Di» 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales > ' ^ 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón ^ 
públicos del edificio llamado antigua Aduana í^,,, 
la subalterna de la provincia de la Isabela d e ^ j 1 

ara 
'ta. 
fu 
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la venta de un terreno baldío realengo deí 
por Don Miguel Cumayo enclavado en el slíl 
minado Sili jurisdicción del pueblo de ^ 
dicha provincia bajo el tipo en progresión as^ ; 
de 260 pesos 95 cént. y con estricta sujeción 
de condiciones publicado en la Gaceta de e= 
tal núm. 144 de fecha 25 de Mayo último-
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I A la subasta de que se trata, se regirá 
l>L»P nue el relÓJ' qUe eX1Ste ^ 
^ ^ Púf'Siembre de 1888.-Miguel Torres. 2 

_ _ _ _ _ _ _ 

Octubre próximo á las diez de la ma-
. rtQte la Junta de Reales Almone-

[ £ubastar.^ ge constituirá en el Salón de 
ííel edificio llamado antigua Aduana y 

blicos ¿tí ¡a pro7Íucia de Tarlac la venta 

de 

S i 

V • 

jubaltern^J reaiengo denunciado por D. Ma-
terreD0 enclavado en el sitio denominado 

I ,Crf'risdiccion del pueblo y cabecera de 
^ • «ia del mismo nombre, bajo el tipo en 
t e n d e n t e Je 210 pesos 71 céntimos y 
f00,* suiecion al pliego de condiciones pubh-

\i Gaceta de e t̂a capital num. 173 de fecha 

'^^"a^la0 su basta de que se trata sñ regirá 
^ruyparque el reloj que existe en el Salón 

^eSetiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

¿ . g ¿e Octubre próximo á las diez de la ma-
í subastará ante la Junta de Reales Almone-

m p esta Capilal, que se constituirá en el Salón 
ft. s públicos del edificio llamado antigua Aduana 

iMaj la subalterna de la provincia de la Isabela de 
la venta de un terreno baldío realengo denun-

Nñíí'por D. Antonio Guiquing, enclavado en el sitio 
lado Magató jurisdicción del pueblo de Caba-
dieba provincia, bajo el tipo en progresión as-

5 de 298 pesos 20 cént. y con estricta suje-
oi pliego de condiciones publicado en la Craceta 

EiAa Capital núm. 144 de fecha 25 de Mayo último, 
hora para la subasta de que se trata, se regirá 
a que marque el reloj que existe en el Salón de 

toal públicos. 
oila 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

lie." 

j-egiri 
I :: 

re-

F.TAKIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
LA DIKECCION GENERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

día 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
se subastará ante la Junta de Reales Almo-
de esta Capital, que se constituirá en el Sa-

de actos públicos del edificio llamado antigua 
j , el servicio de adquisición de 557.462 ejem-
impresos en 378.394 7 » pliegos de cuentas, re

lés y demás documentos de contabilidad que se 
itan en las oficinas centrales y pruvinciales de 
' ' i para el ejercicio de 1889, que corren á 

e la Contaduría general de Hacienda, con 
sujeción al pliego de condiciones que se i n -

á continuación. 
tora para la subasta de que se trata, se re-
w k que marque el relój que existe en el 

en a ide actos públicos. 
' • HJ de Setiembre de 1888.—Miguel Torr '^. 

ecK» láuría general de Hacienda.—Filipinas —Pliego 
condiciones para contratar en subasta pública 

Junta de Reales Almonedas, la adquisi-
557.462 ejemplares impresos en 378,394 1/2 

í cufntas, relaciones v demás documen-
e coutabihdad de carácter general, necesarios 

onciuas centrales y provinciales de Hacienda 
b l r r e ^ n r 1 1 01011 de las cuentas de su gestión ^poQdleüte al ejercicio de 1889. 

Iré-

Obligaciones de la Hacienda. 
Adquirir «preso-"'̂  611 Pública subasta 557,452 ejempla-

8'gastos MT11^8 y relaciones del Tesoro, 
arácter p./11 i008 y efectos y demás impresos 
'ta, nPJ?:neral ^ se detallan en la relación 

I 

" a i Hepp-a • " oc u c t a u a u e u j a r e l a c i ó n 
fürma . * para el servicio de contabilidad y 

E l t i P 0 ¿Ura l /11 f ^ 1 de 378'394 V1 Pliegos, 
líaf étimos y 00 subasta será de 3784 pesos, 

a (ie él. se a(in:"tirá proposición alguna que 

on* e¡ ^ J } contratista el precio en que se re-
aduría á enf'. PUeS de entre§a á esta 

pernosref" ^ Satisfaccion de la misma, de los 
con 7 prévia P^sentacion déla cuenta 

^ '80s ^ rPfl.Un?• coleccion de los documentos 
M La suhlT Cla-

í á ^ nl íUe se 11evará á cabo con entera 
í;ero d. Pj8e r̂iPclone3 del Real Decreto de 27 

S' ^adrá I?, 6 lnstrilccion de 25 de Agosto 
t edi^o ant^f' en el salon de actos púbh-
Peseilte año ^ ' ^ Aduana ^ dia de 

Obli. 
Aciones del Contratista, 

r . reon* • 
^ eQ laCa-Ín^Spensable' Para licitar' hílbe, Ja de Depósitos la cantidad de.... 

á que asciende el 5 por 100 del valor total del servi
cio de que se trata. 

6. a Las que deseen interesarse en la subasta, pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente 5de la Junta, sus 
proposiciones redactadas en la forma que expresa al 
modelo adjunto, extendidas en papel del sello en 
pliego cerrado y acompañadas respectivamente de la 
carta de pago del depósito á que se refiere la condi
ción anterior. 

7. * Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal 
á los admisibles, haciéndose rubricar el sobrescrito al 
interesado: una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes, se abrirá licitación verbal por un corito término 
que fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que la 
haga mas ventajosa. En el caso de no querer mejo
rar ninguno de los dos que hicieren las que resultasen 
empatadas, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

9. * Finalizada la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose á favor de la Ha
cienda con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendancia general de 
Hacienda. 

10. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Sres. de la Junta, y 
unida en tal estado al expediente de su razón, se 
elevará por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. 

11. Tan luego le sea al rematante notificada la 
adjudicación del servicio á su favor, lo afianzará en 
cantidad igual al 10 p § de la importancia del re
mate, formalizando el contrato por escritura pública 
cemo garantía de su compromiso, y aprobada que sea 
por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
solicitará de dicha superior autoridad el titulo corres
pondiente, cuyos derechos así como los gastos de 
escritura y cuantos se originen, serán de su cuenta. 
Una vez aprobada la fianza le será devuelto el de
pósito presentado para licitar, si éste no constituypse 
parte de aquella. 

12. La impresión de los documentos será igual en 
un todo á los modelos que se hallan de manifiesto 
en esta Contaduría general y se llevará á cabo aque
lla, en papel catalán legítimo de 2.* clase de las mar
cas más superiores de plaza, cuya legitimidad y de
más condiciones calificará el expresado Centro de Con
tabilidad, prévias las garantías que crea conveniente 
adoptar. 

13. En el plazo de cuarenta dias laborables é i m 
prorrogables, que empezarán á coútarse desde la no
tificación al interesado de haber sido aprobada la su
basta, entregará el contratista en esta Contaduría to
dos los ejemplares impresos perfectamente limpios, se
cos, bien acondiciones y clasificados según modelos. 
Los que carezcan de estas circunstancias ó aparezcan 
rotos ó manchados serán declarados inadmisibles, con
cediéndose al contratista para su reparación, tres dias 
mas, trascurridos los cuales se adquirirán de su cuenta 
y riesgos por administración. 

14. En el caso de incumplimiento por parte del 
contratista por no entregar los impresos contra
tados eu el plazo marcado ó por no ser de recibo ó 
no llenar los requisitos exigidos en las dos condicio
nes anteriores, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicios del rematante, quien pagará con el im
porte de la fianza y de los bienes que posea, la dife
rencia del primero al segundo remate en caso de su
bastarse nuevamente este servicio ó de hacerse por 
administración. En ambos casos será responsable de 
los daños y perjuicios que cause á la Hacienda, se
g ú n lo prevenido en el párrafo 2.° art. 5.° del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si el contratista falleciese antes de termi
nar el servicio, sus herederos ó quienes le representen 
quedarán obligados á terminarlo bajo las mismas con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
heredero, ia Hacienda podrá proseguirlo por adminis
tración, estando sujeta la fianza y los demás bienes 
relictos á la responsabilidad de otra contrata. 

Condiciones generales. 

16. No se admitirán observaciones ni reclamacio
nes relativas al todo ó parte del acto de la subasta 
sino para ante la autoridad del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrado el remate 
salvo empero la via contencioso administrativa esta
blecida por el articulo 121 de la Real cédula de 30 
de Mayo de 1855. 

17. Las reclamaciones que puedan hacerse con 
motivo de la ejecución de la contrata, no detendrán 
el cumplimiento de la misma en los plazos y con
diciones estipulados y en todo caso jamás se some
terán á juicio arbitral resolviéndose por vía conten

ciosa, después de agotada la gubernativa en la forma 
prescrita por las Leyes. 

18. Todas las diídas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato, deberán ser resueltas con 
arreglo á la instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19. Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—José M / Arroyo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente déla Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino se com

promete á facilitar á la Hacienda los ejemplares de 
cuentas, relaciones y demás impresos que se detnllan 
para las oficinas centrales y provinciales del ramo, 
conforme en un todo á los modelos que obran en 
la Contaduría general, por la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra), y con entera sujeción á las con
diciones establecidas en el respectivo pliego inserto 
en la Gaceta de Manila n.0 . . . del dia 

Fecha v firma. 
Es copia, Miguel Torres. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENEKAL DB ADMINISTRACION CIVIL, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del servicio del suministro de raciones álos presos pobres 
de la cárc 1 pública de la provincia de Camarines Sur, 
bajo el tipo eu progresión descendente de doce cénti
mos de peso por cada ración diaria, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de está 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
6 de Octubre próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello 10.°, acompañando precísame te por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 
Pliego de condiciones generales jurídico-admiuistrativas 

que forma la Dirección general de Administración 
Civil para sacar á subasta ante la Junta de A l 
monedas, el servicio del suministro de raciones á 
los presos de la cárcel pública de la provincia de 
Camarines Sur. 
1. * Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de Camarines 
Sur, bajo el tipo en progresión descendente de 0*12 
de peso por cada ración. 

2. * La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos 
pobres de la cárcel de la provincia. 

3. * La Administración satisfará al contratista men
sual mente, el importe de las raciones que haya su
ministrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
justificada que formará la Junta inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados, introducir sin escusa ni pretesto alguno en la 
cárcel de la provincia, entre cinco y seis de la ma
drugada, todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan para, que pueda procederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas del reglamento. 

5. * Las raciones diarias de los presos pobres de 
la cárcel de la provincia de Camarines Sur. se com
pondrán de los artículos siguientes: 

Í
De taju. compuesto de geugibre, pano

cha y agua y media chupa de arroz 
corriente de la provincia en, moris
queta para cada preso, debiendo ser 
aquel por lo menos de ocho á diez 
onzas por individuo y en cantidd bas
tante la panocha y el geugibre para 
que el taju resulte bien heciio. 

Desayunoálasl De dog 0Qzag de carne ^ vaca sa|a¿a 
edelama-í eil forma ¿e tapa y fresca y media 

chupa de arroz en la llamada basa-
basa por cada preso, debiendo darse 
asada aquella. 

De cuatro onzas de carne de vaca con
dimentada con agua, sal de cocina y 
frutas ó legumbres del país en canti
dad suficiente y variables, según la es
tación, y una chupa de arroz en mo
risqueta por cada preso; debiendo aña
dirse á este guiso un poco de vinagre 
del país para mejor gusto. 

ñaua en los< 
dias en que el 
rancho sea déf 
pescado. 

Rancho á lasj 
diez y media] 
déla mañana' 
en los Domin-j 
gos, Mártes yf 
Jueves. , 
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Eancho k las 
cinco y media 
de la tarde en 
los Domin
gos, Martes y 

Juéves . 

Rancho á lasj 
diez y media 
de la mañana 
en los Lúnes,-
M i é r c o l e s , 
Viérnes y Sá-| 
hados. 

Pancho á la? 
cinco ymedia! 
de la lardeen 
os L u n e s , 

M i é r c o l e s 
Viernes y S 

hados. 

De l a misma cantidad de carne y arroz 
en morisqueta por cada individuo 
y condimentada en igual forma que 
l a de la mañana, pudiendoc ambiarsa 
para este ranchD las legumbres ó 
frutas por otras distintas, si las 
hubiese. 

De una chupa de arroz en morisqueta 
y seis onsas de pescado fresco por 
cada preso, condimentada con agua, 
sal de cocina, cantidad suficiente de 
vinagre, ajo y cebollas de la provincia 
para un buen guiso y de las legum
bres ó frutas necesarias y anteri
ormente indicadas. 

De la misma cantidad de arroz y pes
cado fresco por cada preso, dándose 
aquella en morif-queta y condimentada 
este de igual modo que el de la 
mañana , cambiándose como el de 
carne de vaca por la tarde, las l e 
gumbres ú hortalizas si las hubiere 
de otra clase. 

E l contratista suministrará asimismo diariamente al 
le ña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábados se su
ministrará ramho de carne 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes, rancho de pescado. 

6. * El contratista queda obligado á reponer inme
diatamente todas las raciones de carne ó pescado, 
arroz ó menestras que se rechacen por mala calidad 
en el acto de la entrega; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, se procederá á su adquisición por 
su cuenta. 

7. * Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aqui estipuladas y entregase^ á pesar de las 
amonestaciones que se le dirijan, los artículos de 
mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del vocal 
de turno de la Junta de Cárceles, la multa de 5 
á $ 50, prévia aprobación de la Dirección general 
de Administración Civi l . 

g.* El contratista garant izará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 por 100 de $ 1620^00 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 

. Ja contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. ' Cuando por incunplimiento del contratista, el 
-snministro de raciones se haga por administración 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias, transcurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por recindida la 
contrata á perjuicio del rematante, y con los efectos 
prevenidos en el art, 5.' del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones, incen
dios y otros casos fortuitos, pues no se le admitirá 
n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este 
.servicio á otro, solicitará el corrospondiente título de 
la Dirección general de Administración Civil á favor 
del mismo, para que con este documento sea reco
nocido como tal, acompañando al verificarlo el cor
respondiente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles figuientes al en que 
se 'lotifique la aprobación del remate hecho ú su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, así 
como los que ocasionare la saca de la primera copia 
qne deberá facilitar á la Dirección para los efectos 
que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12. se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante: siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia que resulte y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la de
mora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 

alguna admisible, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador, es circuns
tancia precisa haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos la cantidad de $ 810,00 5 por 100 del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de sello 3.° firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á 
excepción del art. I.0 en lo relativo al tipo en 
progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contencioso administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los qne hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aqnel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigua 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe el contrato á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Civil . Los 
demás documentos de depósitos, serán devueltos sin 
demora h sus interesados. 

Nueva Cáceres, 24 de Mayo de 1888.—Por acuerdo de 
la Junta inspectora y administradora.—El Presidente, 

Joaquín de la Matta. 

MODELO DE PROPOSICIÓN . 

Sr . {Presidente unJde la ta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , con cédula personal de. . . . -
clase núm ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de años la contrata de suministro de ra
ciones á los presos pobres da la cárcel pública de la 
provincia de . . . . por la cantidad de $ por 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
del dia de de 188... de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos, la canti
dad de $ 810'00 

Fecha y firma. 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, se ha servido aprobar el pliego de condiciones 
que precede y disponer su publicación. 

Manila, 4 de Setiembre de 1888.—El Subdirector, 
Manuel de Villava.—Es copia, Barrera. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del servicio del suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de Isa
bela de Basilan, bajo el tipo en progresión descendente 
de trece cénts. y seis octavos de peso por cada ración dia
ria, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de Manila uúm. 71, 
correspondiente al dia 11 de Marzo del corriente año; 
pero con las salvedades de que el valor en que se cal
cula el servicio, asciende á ciento sesenta y cinco pesos 
y la importancia de la fianza de licitación debe elevarse 
á ocho pesos, veinticinco céntimos, cinco por ciento de 
la anterior suma. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro-

pcsicicuts exienciidas en japel de sello décimo, acom 

pañando precisamente por separado p i , 
garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.^ 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección gerie j 
nistracion Civil , se sacará á nueva J?1 
el arriendo del servicio del suministro d 
los presos pobres de la cárcel pública ; 
de la Isabela de Luzon, bajo el tipo en 
cendente de once céntimos de peso 
diaria, y con entera sujeciou al ni! 
diciones publicado en la Gaceta oji 
núm. 78, conespondiente al dia 18 de j J 
riente año; pero con las salvedades 
en que se calcula el servicio asciende ás^ 
cientos noventa y dos pesos y la irnpojg 
fianza de licitación debe elevarse á trescjj! 
y nueve pesos, cinco por ciento de la a3 
E l acto tendrá lugar ante la Junta Jg] 
de la expresada Dirección, que se reunirj 
n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina, 
de Moriones (Intramuros de esta ciudJ 
subalterna de dicha provincia el dia 
próximo á las diez en punto de su mañana,L' 
séen optar á la subasta, podrán preseiv 
clones extendidas en papel de sello décinij 
ñando, precisamente, por separado, el dot 
garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Enrinr 
y Caldés. 

Providencias judiciate L 
D o n F e r m í n "Verdú, Juez de primpra instancia de 

de P a n g a s i n a u , de cuyo actual ejercicio, el presen 
da f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Berntí 
indio, natural y vecino r e esta Cabecera, casado 
de edad, del barangay de D . Apolonio Pérez, pan 
del t é r m i n o de 9 dias, contados desda el dia 
p u b l i c a c i ó n del pn s e n t é t n la Gaceta de Manú,i 
en este J u z g . do á prestar declaiacion en la casal 
seguida de olici" contra Gabrie l Posadas y otro 
apercibido que de no veriticarlo. le pararán lospaji 
s i j -ueutes . 

Dado en el Juzgrdo de P a n g a s í n a n , á 7 
1888—Fermin Y e r d ü . — P o r maridado de su sria 
G u e v a r a . 
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Por el presente cito, l lamo y emplazo á Juan A 
milo C a r r e e n , vecino de B a n F a b i á n y Alava, : 
para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados de»1 
cacion del presante ed.cto en la Gaceta o/ícíal,«. 
en este Juzgado p a r a prestar declaraciones en laca , 
100 44 por lesiones, apercibidos que de no hacer¡o.i 
r a r á n los perjuicios que en derecbo baya lujfW. 

Dado en L i n g a y e n á 7 de Setiembre de iSSS.-l'er 
Por mandado de su S r i a . , Sant iago Guevara. 

JUZGADO ESPECIAL DE LA LAGO 
D o n Manuel L c o n Escobar . Juez especial norato- ir e 

provincia , por S . E . el T r i b u n a l pleno de '? ^ " 
c ia del Territorio, que de estar en e! ejercí: J -
c ienes, damos te los presentes actuarios. 

Por el pre.-ente cito, llamo y emplazo al te^ mo 
Liberato J u d i n a . vec ino de esta i:abec ra, a "mu p¡ 
ignora, para que dentro del termino de 9 d ^ ' , 
r á n á contraerse desde el .-iguiente a l de la i n ^ 
edicto en l a Gace la oficial de M a n i l a , c o m ^ 
Juzgado á prestar u n a d e c l a r a c o n en la MU 
que instruyo por estafa cont ia Numeriano .w" , 
bido que de no hace lo, le parará- el perjuicio 4^ 

Dado en Sta C r u z de l a L a g u n a , á. \¿ Q» ^ 
1888.—Manuel Le . n.—Por m a n z a n o de su 
Sabas . L u i z Gonzale .z 
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Bledo Vi l laverde y Lago, Juez de l-' l D ¿ 
provincia de Nueva Unija, que dee.-tar en pienu j 
funciones yo el infrascrito Escribano doy te- . 

Don Ind; 

Por e l presente cito, llamo y emplazo Por P, jni 
y tercera vez a l p r o c é s a lo I l ino Pañf¿al!nan, ' 
y vecino de a Caber., r a de T a r l a c , de di' Z y " V ^ i 
solter , y de oficio labrador, para que por m m 

. . . _ ^ A ̂  I _ _ I . , . . r t r t dias, se presente en e.-te Ju/.j-'ado « 'ontesuu 
u i t t a , D3 l" c o c u m a >»• "-̂  " "'.(-•-•^•^ •• í '1^ ^ 
contra el n r s m o resultan en l a causa num- ;• 
a p e r c i b i é n d o l e de que «le no vcril ica'lo ^ ' ^ t í ebl 

pe^uirá sus-tanciando l a causa en su »' mim- , pe{¿uirá sus-tanciando l a causa en *uu-pre liíi k 
p a r á n d o l e :os periui' ios qu** en d reclio b ^ L e J * . 

l iado en S a n Is idro á 5 de Sctiemb.e ^ 'fn%.& 8< 
l la imeva.—Por mandado de su S i i a . , Prudencia 

(A 
D o n F r a n c i s c o Fernandez , Juez de Paz de ̂ tU(M 

primera ini - iancia de esta provincia po- sl1, fuucî  
t a n a , que de estar en pleno ejercicio de su» 
trascrito E s c r i b a n o da fé, $ I 

Por el presente se e ta, l l a m a y embaza ^ 
C h u a y S i u a , que fueron vecinos 1 ^^.''^^oniail^ 

se 
» s 

apere.bidos que de no hacerlo, les parará11 
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pro^inc'a , par;- que demro de nuevo dias, ^"'prese'J 
s e r c o n de et̂ ie eoicto en la Gaceta oficial. 5 c;i¡-. 
Juzgado F>ara oír ejecutoria rec n í a en i * . , a 

s ivuienics . „ .-^m'ire'íjl 
Dado en el Juzgado de T a r l a c á 4 re •;itie^a;. > 

c L c o Fernandez .—Pur maiidano tu S r i a - •> 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL 


